
Informe Secretarial 

Proceso n.° 11001310304320230016400 

 
En la fecha de hoy 6 de junio de 2023, ingresa el presente proceso al Despacho del señor 

Juez con solicitud de medidas cautelares. Para que sirva proveer. 

 

 

Carlos Alberto Jiménez Angulo 
Secretario ad-hoc 

 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2023 00164 00 

 

No se accede a la solicitud cautelar impetrada militante en el abonado 

virtual “005SolicitudDecretarEmbargo”, habida cuenta que la orden de pago 

deprecada fue negada mediante proveído del 4 de mayo de 20231; decisión 

que, por demás, está debidamente ejecutoriada. 

 

Notifíquese,  

 

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
 
 
 
 

                                                
1 Archivo digital “004AutoNiegaMandamiento”. 
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